
DISTRITO II Rosario,         * de                       * 20      *    

Resolución N° 7 Directorio Provincial:
Artículo 1: Implementar el régimen de Matrícula Reducida Voluntaria, con las modalidades que
a continuación se detallan y que responden a las diversas situaciones en que se encuadra el
ejercicio profesional de los colegas que deseen acceder a la misma:
D) Jubilados: Tendrán acceso los Profesionales jubilados de cualquier sistema jubilatorio del
régimen público y privado, incluyendo las Cajas Profesionales. Su matriculación no los habilita
para el ejercicio de su profesión. 
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE ALTA MODALIDAD REDUCIDAFORMULARIO DE SOLICITUD DE ALTA MODALIDAD REDUCIDAFORMULARIO DE SOLICITUD DE ALTA MODALIDAD REDUCIDA
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE ALTA MODALIDAD REDUCIDA
VOLUNTARIA DE JUBILADO

Los campos marcados con * son obligatorios

Nombre y apellido*:

D.N.I*:

Título*:

N° ICIE*:

Email*:

PROFESIONALPROFESIONAL

Los campos marcados con * son obligatorios

FORMULARIO WEB CIE DISTRITO II - 008 - Versión 01

Su presentación no implica conformidad. La información consignada en este formulario será evaluada por el Directorio
del Colegio de Ingenieros Especialistas de la Provincia de Santa Fe - Distrito II.

Firma y sello profesional
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